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§y Exped¡ente: PAOT-2019-1886-SPA-r080
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 18 de septiembre de 2019

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a tos Animales de la Procuraduría
Amb¡entaly del Ordenamiento Territor¡alde la c¡udad de [¡éxico, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 Bl5 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de ta C¡udad de México,4, 51 fracciones
l, ll, XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; asícomo 56 y 57 de la Ley de Protecc¡ón a los Animates
de ta Ciudad de l'¡éxico, habiendo anat¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente número
PAOT-20I9-f886-SPA-1080 relac¡onado con la denuncia c¡udadana rad¡cada en este organismo
descentralizado, em¡te la presente ResoLución cons¡derando los s¡guientes: ---------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cualse h¡zo del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) moltroto del que es objeto un ejemplor con¡no de rozo bullterr¡er de color gr¡s que se

encuentro en un áreo comú, [frente del edif¡c¡o 4 de Prolongación Plutarco Elías Caltes, número
3165, colonia Ejército Const¡tuc¡onat¡sta, Atcaldía lztapatapal omorrodo permonentemente con
uno codeno que m¡de un metro oprox¡modomente, se observon trostes de com¡do y de oguo
vocíos (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos
reconocimientos de hechos conforme a [o previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambientaly detOrdenam¡ento Territorialde [a C¡udad de México; así como 51, 85 y 89
de su Reglamento, mismos que constan en elexped¡ente al rubro c¡tado.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo
estabtecido en los artícutos 11 fracción I y 56 primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de
la Ciudad de t!4éxico, es autoridad en mater¡a de bienestar animal; por lo que admitió a investigación
denuncia ciudadana.
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Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de ta C¡udad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omis¡ón que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la v¡da del animal o que afecte su b¡enestar, pr¡varlo de a¡re, luz, al¡mento, agua,

espac¡o, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su espec¡e.

En este sent¡do, personal de esta subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos, en el cual se

constató lo siguiente:

. Un ejemplar canino hembra de talta grande, de raza pitbuLl, color gris, de 4 años.

. Cuenta con comida y agua a libre acceso.

. Presenta una condición corporal acorde a su talta y edad.

. No muestra signos de enfermedad, lesiones, comportam¡ento agresivo o de estrés.

. Tiene cartilla de vacunación actual¡zada.

. Se encontró amarrada a una cadena de 1.5 metros en una jardinera frente al inmueble.

. A decir de ta persona que atend¡ó la dil¡genc¡a, refiere que no permanece atada en ese lugar
permanentemente ya que cuando está ausente y por las noches, la deja al interior del
¡nmueble.

. Al momento de [a segunda dil¡gencia, se constató que el ejemptar can¡no no se encontraba en

el área verde.

Ejemplar canino motivo de denuncia

No obstante, esta Subprocuraduría mediante el oficio correspondiente, hizo deI conocimiento de la
persona responsable del canino refer¡do las disposiciones vigentes en materia de protección a los

animales, conminándola a su debido cumplimiento; así como la manera en que repercute mantener

atados de manera permanente a los ejemplares caninos.
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Por lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente denunc¡a

por parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución

adm¡nistrativa conforme a lo establecido en la fracción lll del artícuto 27 de la Ley Orgánica de ta

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVE§TIGACIóN

r. Se constató que en el dom¡cil¡o ubicado en calle Prolongac¡ón Plutarco Elías catles, número

3165, edificio 4, departamento 101, colonia Ejército Const¡tuc¡onalista, Alcatdía lztapalapa,
habita un ejemplar canino el cual no presenta ¡ndicios o elementos que den lugar a señalar

incumplimiento a la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, toda vez que

cuenta con protección contra la ¡ntemperie, cond¡ción corporal adecuada, le brindan atención

veterinaria y no se encuentra permanentemente amarrado.

2. No obstante, esta subprocuraduría med¡ante el oficio correspondiente h¡zo del conocimiento
de la persona responsable det ejemplar canino objeto del presente ¡nstrumento, las

dispos¡ciones vigentes en mater¡a de protecc¡ón a los an¡males, conminándota a su debido
cumplimiento; asícomo la manera en que repercute mantener atados de manera permanente
a los ejemptares caninos.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su

¡nvestigac¡ón y alestudio de los documentos que integran elexped¡ente en elque se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el pr¡mer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: ..- --

--RESUELVE----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracc¡ón lll de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la
Ciudad de ¡/éxico.------

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante para su conocimiento
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TERCERO.- Remítase el expediente en elque se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su ar€hivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los An¡mates de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de I4éxico y 51 fracción XXll de su

reglamento..
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